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OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
•Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
«n:::n»KK«::::::::::::nj:««K::n:í::::::n::::::n:::::::::::

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO

fíORAS: De nueve v media a una y media y de
tres y media a siete y media.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domidlio : tri-mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, (5o.
Oficiales fuera de Madrid.

—
.Trimestre, 18 pesetas ;se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.

—
En esta CapitaJ, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, -,6, y un año, 72 ;y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 ál semestre, y 100 al año.Se admiten suscripdones en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

PESETAS

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-vincial: línea o fracción 0 m
ídem judidales-oficiales : línea o fraexión.. i.'boídem particulares y avisos finanderos 3,00

Número corriente : 50 céntimosM
Número atrasadom 1peseta

¡Arriba España! |Viva Franco! ¡Viva España!
Diputación Provincial

de Madrid
\u25a0 Secretaría.

—
Sección de Beneficencia

Habiéndose interesado por don
luán Acero Parrondo la devolución

Iituída
en la Deposi-

de esta Corporación
500 pesetas, para res-
nistro de tocino a los
s provinciales de Be-
nte el ejercicio - de
DÚblico,. con sujeción
3 en disposiciones vi-
ateria, para que, los
ner créditos pendien-
r el citado contratis-
mlar sus reelamacio-
máximo de diez días
r de la fecha de in-
anuncio en el Boi.e-
:n entendido, que, de
:entenderán cancela-
iones pendientes de
endose por esta Ccr-
ición ulterior alguna.

aae febrero de 1940.
—

El Secretario, E. Torres Cañamares.

Habiéndose interesado por don
José Jiménez Belloso la devolución
de fianza constituida en la Deposi-
taría de fondos de esta Corporación
en cuantía de 1.875 pesetas, para res-
ponder del suministro de material de
Rayos X al Colegio de. San Fernan-
do durante el ejercicio de 1935, se
fiace público, con sujecieSn a lo pre-
ceptuado en disposiciones vigentes en
la materia, para que, los que pudie-
ran tener créditos pendientes de pago
por el citado contratista, por presta-
ción de trabajo o suministro de ma-
teriales, puedan formular sus recla-
maciones, en el plazo máximo de diez
días hábiles, a partir de la fecha de
Inserción de este anuncio en el Bole-
tín' Oficial ;bien entendido, que, de
no efectuarlo, se entenderán cancela-
das las obligaciones pendientes de
pago, no admitiéndose por esta Cor-
peiración reclamación ulterior alguna.

Madrid, 22 de febrero de 1940.
—

El Secretario, E. Torres Cañamares.

ro último, con sanción del Pleno en
la del 31 dej mismo imes, anunciar su-
basta pública para contratar el derribo
y aprovechamiento de los materiales
de la finca situada en la calle de López
de Hoyos, con vuelta a la de Joaquín
Costa, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y por
el precio tipo de 100 pesetas.

de 2 de julio de 1924, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

esta Comisión, por el siguiente orden
correlativo :

Combatientes

Madrid, 23 de febrero de 1940.
—

El
Secretario, M.Berdejo.

Día 1, tarde.
—

Todos los beneficia-
rios Combatientes del número 1, al
final

Ex CombatientesModelo de proposición
Día 2, tarde.

—
Los beneficiarios ex

Combatientes extranjeros de ia letra A
a la M, y los nacionales, nacionali-
zados y no empadronados, del núme-
ro ial 600, ambos inclusive.

Los lidiadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores" Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional ia cantidad de cinco pesetas
en la Caja General de Depósitos o en
la Depositaría Municipal, acompa-
ñando a los respectivos resguardos ios
sellos correpondientes al arbitrio mu-
nicipal establecido, y el rematante la
definitiva de cuatrocientas pesetas,
que le será devuelta a la terminación
de] contrato, previa la certificación
correspondiente.

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
y. al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta de derribo v
aprovechamiento de los materiales Día 4, mañana.

—
Del núim*ro 601

al 1.000, ambos inclusive.de la finca 'situada en la calle de•
López de Hoyos, con vuelta a la de Día 4, tarde.

—
Del número 1.001 a!

L.300, ambos inclusive.Joaquín Costa.»
Día 5, mañana.

—
Del número 1.301

al 1.547, ambos inclusive.
Día 5, tarde.

—
Del número 1.54S al

final.

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en públi-
ca licitación para contratar el derribo
y aprovechamiento de ios materiales
de la finca situada en la calle de Ló-
pez de Hoyos, con vuelta a la de Joa-
quín Costa, anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia del día ... de

Se advierte a los perceptores la ne-
cesidad de que se presenten en los días
señalados en el presente aviso ; en
otro caso, quedarán para el día desig-
nado a Incidencias.

Día 6.
—

Incidencias

La subasta se verificará el día 27 de
marzo de 1940, a las doce, en ia pri-
mera Casa Consistorial, iplaza de la
Villa, 4 (Salón, dé Subastas), bajo la
presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente Alcalde en
quien al efecto delegue, con. las for-
malidades establecidas en el artículo
14 del reglamento de 2 de julio de
1924, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán, durante el plazo
de media hora, ante la mesa a estos fi-
nes constituida.

.-.., conforme en un todo con las mis-
mas, se compromete a tomar a su car-
go dicho derribo, con estricta suje-
ción a ellas. (Aquí la proposición en
esta forma :por el precio tipo, o con
el aumento de ... tanto por 100

—
en le-

tra
—

en los precios tipos.)

Debe tenerse presente que el cobro
del subsidio se verificará por riguro-
so orden de número de ficha, dentro*
de los asignados para cada día, trans-
curridos los cuales quedará cerrado el
pago del subsidio.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real Orden de 26 de marzo
de 1929.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista

Madrid, 22 de febrero de 1940.
—

El
Jefe de la Comisión, Pedro Rivas
Concejo

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas),
durante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

(Núm. 717) (G.—902)

ADMINISTRACIÓNCENTRALMadrid, ... de ... de 19.^
(Firma del iproponente.)

Ministerio de la Gobernación(O.-748)

En Jos referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Real Decre-
to de 20 de junio de 1902.

Comisión Provincial del Subsi-
dio al Combatiente de Madrid

Dirección General de Administración
Local

CIRCULAR de 20 de febrero de
1940 ampliando elplazo para la con-
fección del Fichero Nacional de
Funcionarios de la Administración

rAviso
El importe total de esta subasta será

satisfecho por el rematante a \u25a0los fon-
dos municipales del Ensanche, dentro
de los diez días siguientes a aquél en
que se le comunique la adjudicación
definitiva.

Del ial 6 inclusive delpróximo mes
de marzo, deberán presentarse en las
oficinas del Subsidio al Combatiente,
calle de Piamonte, número 4, segun-
do piso, de diez a una de la mañana y
de cuatro a siete de la tarde, para el
cobro del Subsidio, ¡los beneficiarios
Combatientes y ex Combatientes que
tengan resueltos sus expedientes en

Local
Excmos. Sres. : Diversos Gobier-

nos Civiles han interesado de esta
Dirección General se amplíe el pla-
zo concedido por la Circular de 20 de
enero último para terminar la recogi-
da y clasificación de fichas para el
Censo Nacional de Secretarios, In-

AMIENTO DE MADRID
SECRETARIA

omisión Municipal Permanen-
:ordado, en sesión de 5 de ene-

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamento



2 SABADO 24 DE FEBRERjO,

terventores y Depositarios de la Ad-
ministración Local, a la vez que al-
gunos funcionarios interinos han so-
licitado aclaraciones para esclarecer
el alcance de la norma tercera de la
Circular citada. Aunque se trata de
um trabajo cuya inmediata aplicación
exige se practique con urgencia, la
necesidad, de que se cumpla de un
modo perfecto y sin dudas para los
interesados, aconseja acceder a lo so-
licitado, y por ello esta Dirección
General tía tenido a bien disponer :

drático, casado, vecino de Madrid y
cuyo domicilio no consta. Con fecha
31 de octubre de 1939, contra Darío
Marcos Cano, Médico, casado, vecino
de Madrid, y cuyo domicilio no cons-
ta; contra José Maldonado González,
Abogado, casado, vecino de Madrid,
y cuyo domicilio no consta. Con fe-f
cha 9 de diciembre de 1939, contra
Antonio Ballester Llambias, vecino
de Madrid y con domicilio en Gene-
ral Pardiñas, número 50, y cuyos de-
más datos no constan. Con fecha 11
de diciembre de 1939, contra Santia-
go Ruesta, vecino de Madrid, y cu-
yos demás datos no constan. ; contra
José Tomás Rubio Chavarri, vecino
de Madrid, con domicilio en Hotel
Florida, y cuyos demás datos no cons-
tan ; contra Vicente Santiago Hods-
son, vecino de Madrid, con domicilio
en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 34, y cuyos demás datos no
constan ;contra Marcelino Rico Ri-
vas, vecino de Madrid, con domicilio
en Fuencarral, número 141, y cuyos
demás datos no constan. Con fecha
9 de diciembre de 1939,- contra Fede-
rico Fernández Castillejos, Abogado,
vecino de Madrid, con domicilio en
Serrano, número 42, y cuyos demás
datos no constan. Con fecha 11 de di-
ciembre de 1939, contra Manuel Pór-
tela Ramos, vecino de Madrid, con
domicilio en la Avenida Reina Victo-
ria, número 4, y cuyos demás datos
no constan. Con fecha 30 de octubre
de 1939, contra Antonio Jaén Loren-
te, Catedrático, vecino de Madrid, y
cuyos demás datos no constan.

rie C, número 200.259, de. 5.000 pe-
setas nominales. =Otros tres títulos
serie C, números 124.281, 237.273
y 74.

=Un título serie D, número
18.809, de 12.500 -pesetas. = Tres
títulos serie B, números 109.046,
281.013 y 283.278, de 2.500 pesetas.
Tres títulos serie C, números 222.821,
224.482 y 83, de 5.000 pesetas. =Un
título serie B, número 63.604, de
2.500 pesetas. =Dos títulos serie C,
números 64.248 y 49, de 5.000 pe-

de no concurrir, 1^ parará eU^cío a que hubiere Jugar en <¿r^
Madrid, doce de febrero ae m

°'
vedemos cuarenta. n" no-

hl Secretario,
P r' S->E™iho Esteban

El Juez de primera \u25a0

(Firmado.)
(A.-i,5,

setas. JUZGADO NUMERQ 3Primero. El plazo de un mes con-
cedido para la realización del trabajo
de confección del Fichero de los Se-
cretarios, Interventores y Deposita-
rios de la Administración ¡Local se
amplía en diez días, a contar del 21
del actual.

Comprados en la Bolsa de Madrid
del trece de marzo de mil novecien-
tos treinta y cinco por póliza núme-
ro cinco mil ochenta y uno :Un títu-
lo serie A, número 166.222, de 500
pesetas. =Un título serie B, número
63.605, de 2.500 pesetas. =¡Un título
serie E, número 3.060, de 2.5.000 pe-
setas. =Y un título serie F, número
1.704, de 50.000 pesetas.

Por el presente, y en virtud de Dr(uvidencia dictada en este día n0r \Juzgado de primera instancia n'úmlro tres, de esta Capital, en el exi»diente de declaración de herederos ab-intestato de don José Fernández Pi>
to,' natural de Madrid, hijo de don"Benito y de doña Antonia, que falleció en esta Capital el día veintisietede abril de mil novecientos treinta
y nueve, en estado de soltero, a los
setenta y dos años de edad, se anun.cia su muerte sin testa¿ y se hacesaber que los que reclaman su he-
rencia son sus sobrinos carnales doña
María del Carmen, doña María Te-
resa y doña Rafaela Fernández Mi.
lego y don Antonio Fernández Le.
pina, hijos, respectivamente, de los
hermanos del causante fallecidos con
anterioridad al mismo, don Manuel
Fernández Prieto y don Antonio Fer-
nández Prieto.

EDICTO

Segundo. No obstante lo preve-
nido en el apartado tercero de la Cir-
cular de 20 de enero próximo pasado,
la declaración, debidamente compro-
bada, de servicios prestados en ré-
gimen de interinidad por aquellos que
pertenecen a los respectivos Cuerpos,
será motivo de consideración en las
normas que se dicten para Ja forma-
ción de los respectivos escalafones.

La expresada denuncia ha sido ad-
mitida por providencia de esta fecha,
mandando que se publique en el
Boletín Oficial del Estado y en el
Boletín ¡Oficial de esta provincia,
para que, el tenedor o tenedores de
los mencionados títulos comparezcan
en este Juzgado y expresados autos
a hacer uso de sus derechos, dentro
del término de nueve días, contados
desde el siguiente al de la inserción
del presente edicto en dichos perió-
dicos, advirtiéndoles, que si no lo ve-
rifican, les parará el perjuicio a que
haya lugar.

Lo que se comunica a V. E. para
su conocimiento y efectos.

Madrid, 20 de febrero de 1940.
—

El Director general, Antonio Itur-
•mendi.
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles

de todas las provincias y Excelen-
tísimo Sr. Gobernador General de
Marruecos. Y para que sirva de notificación

a Jos fines y por el término que que-
dan indicados al tenedor o tenedores
de los títulos denunciados, se expide
el presente en Madrid, a ocho de fe-
brero de mil novecientos cuarenta.

El Secretario,
Cándido García

El Juez de primera instanda
(Firmado.)

(Núm. 712) (G.— 908) Y por el presente, se llama a 1»
que se crean con igual o mejor de-
recho que los expresados a la hereu.
cia del causante, para que compara-
can a reclamarla ante este Juzga*
dentro del término de treinta días
bajo apercibimiento de pararles r

perjuicio a que haya lugar en >
recho.

Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración cuantas perso-
nas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social de los citados
inculpados, antes o después de la ini-
ciación, del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes a
aquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante este Juz-
gado, sito en esta Capital, calle Gur-
tubay, número 4, segundo, o ante el
de primera instancia o municipal del
domicilio del declarante, ¡los cuales me
remitirán las declaraciones directa-
mente, el mismo día que las reciban,
y que ni el fallecimiento, ni la ausen-
cia, ni la incomparecencia de los pre-
suntos responsables detendrá la trami-
tación y fallo del expediente.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS
Don Carlos Múzquiz y Ayala,

niente del Cuerpo Jurídico Militar
y Juez instructor provincial de Res-
ponsabilidades Políticas de Ma-

Te-
(A.—1.160) Madrid, a treinta y uno de ene*

de mil novecientos cuarenta. I
El Secretario!

P. S. \u25a0
(FirmadoMH

El Juez de primera irrstanciaJ^H(Firmado, fl

JUZGADO NUMERO 12
drid,
Por el presente hago saber : Quepor acuerdo del Tribunal Regional de

Responsabilidades Políticas de esta
Jurisdicción, fecha 1*4. de octubre de
1939, se instruyen en este Juzgado de
micargo expedientes de responsabili-
dad política contra Higinio Felipe
Granado Valdivia, industrial, casado,
natural de Alcántara y vecino de Ma-
drid. Con fecha 24 de octubre de 1939,
contra Eduardo Suárez Morales, con-
table, casado, natural de Las Palmas,
vecino de Madrid y cuyo domicilio no
consta. Con fecha 4 de noviembre de
1939, contra Vicente Sol Sánchez, ve-
cino de Madrid y cuyos demás datos
no constan ;contra Alfredo Somoza
Gutiérrez, comerciante, casado, natu-
ral de La Coruña, vecino de Madrid
y cuyo domicilio no consta. Con fe-
cha 6 de noviembre de 1939, contra
Mariano Tejero Mañero, Jefe de Ad-
ministración de la Dirección General
de la Deuda, casado, natural de Bor-
ja, vecino de Madrid y domiciliado en
Antonio Acuña, número 3. Con fecha
28 de octubre de 1939, contra Pedro
Fernández Hernández, vecino de Ma-
drid, y cuyos demás datos no cons-
tan ; contra Elíseo Cuadrado García,
Abogado, vecino de Madrid, y cuyos
demás datos no constan ;contra Juan
José Cremades Fons, Abogado, casa-
do, vecino de Madrid, y cuyo domi-
cilio no consta. Con fecha 30 de octu-
bre de 1939, contra Luis La.redo
Vega, Médico, ¡casado, vecino de Ma-
drid, ycuyo domicilio no consta ;con-
tra Manuel Guzmán García, propie-
tario, casado, vecino de Madrid, y cu-
yo domicilio no consta ; contra Emi-
lio González López, Abogado, Cate-

EDICTO
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia número doce, de esta Capital, en
los autos de juicio universal de con-
curso necesario de acreedores de don
Manuel Cendra y López, se ha se-
ñalado para que tenga lugar la cele-
bración de la Junta que previene el
artículo mil doscientos catorce de la
ley de Enjuiciamiento Civil, para
nombramiento de Síndico que haya
de sustituir a don Felipe Montoya
Gómez, ya fallecido, se ha señalado
el día quince de abril próximo, a las
once de su mañana, en la Sala au-
diencia de dicho Juzgado, sita en el
piso segundo de la casa número uno
de la calle de General Castaños, de
esta Capital, en cuyo acto se discu-
tirá la proposición de convenio pre-
sentada por el Procurador don Fran-
cisco Brualla, en nombre de don An-
drés Cendra y Frígola, tutor del con-
cursado, en cuya proposición doña
Carlota de Frígola v Muguiro —

a
base de la rebaja de la casi totalidad
de su crédito—formula el que se con-
tiene en el escrito de cuatro de di-
ciembre último, que se encuentra a
disposición de los acreedores- en Se-
cretaría.

(A.—1.156)

JUZGADO NUMERO 3
En Madrid, a 19 de febrero de 1940.El Juez instructor, C. Múzquiz.

Por el presente, que se expic
pliendo lo dispuesto por el
de primera instancia número 'c"11-^
de esta Capital, en el expediente

*
bre declaración de herederos ab-m-
testato de don Manuel Mac-Crofto
Jaraba, hijo de Manuel y de »la™
de la Concepción, que falleció, a
veinticinco años de edad, el^di \

tiocho de noviembre de mil'novec^
los treinta y seis, en un campo
cano a Pafacuellos, donde n***
sinado por los rojos, y de don *

Mac-Crohon Jaraba. de ~**f**
años de edad, hijo de Manuel
María de la Concepción, qu
ció el veintiocho de noviembre ae^
novecientos treinta y seis en •

po cercano a Paracuellos de
v también asesinado por >°

ambos en estado de solteros, se

cia la muerte sin testar de fi;.
ros v que reclaman su l«r« ,„„
hermanos de doble vínculo ao >?
Ignacio, doña María deí la

ción, doña María del l*'«r \u25a0

v
*

Ramón Mac-Crohon jara'
llama a los que se crean o

o mejor derecho a dicna ae
fin' de que comparezcan •
Juzgado, sito en la calle a
Castaños, número uno. a

dentro del término de tre

Apercibidos de que, de no '

EDICTO

(Núm. 697) (G.—881)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 10

edicto

En el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de esta Capital, sito
em el Palacio de los Juzgados, calle
de General Castaños, número uno, se
sigue el incidente promovido por doña
Rosario González Conde, viuda de
Luque, por denuncia que ha formu-
lado por haber sido desposeída du-
rante la dominación roja, en fechas
y circunstancias que no puede preci-
sar, de los siguientes títulos de su
propiedad, todos 'de la Deuda Amor-
tizable al cinco por ciento, sin im-
puesto, emisión milnovecientos vein-
tisiete.

Comprados en la Bolsa de Madrid
del doce de marzo de mi! novecien-
tos treinta y cinco por póliza nút-
mero mil setecientos treinta y seis:
Dos títulos serie F, números 4.247
y 48, de 50.000 pesetas nominales
cada uno. =Cinco títulos serie B, nú-
meros 77.227 al 31, de 2.500 pesetas
nominales cada uno. =Un título se-

En su virtud, por medio del pre-
sente, del que se insertarán copias en
el Boletín Oficial del Estado y en el
Boletín Oficial de la provincia, se
cita para dicho acto a los acreedoresde dicho concursado que no puedan
ser citados directamente en sus do-
micilios y a aquellos otros cuvo do-
micilio v paradero se desconozca,
apercibiéndoles a unos v otros que,
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ó

irá el perjuicio a que hubiere
n derecho.
en Madrid, a dieciséis de fe-

le mil novecientos cuarenta.
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos
V.° B°

de primera instancia,

JUZGADO NUMERO 19 Valladolid, procesado por estafa, com-
parecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
número 1, de Valladolid, para notifi-
carle un auto de procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria y ser re-
ducido a prisión, bajo apercibimiento
que de no verificarlo será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en, derecho.

El señor Juez de instrucción del
número 19, de esta Capital, en pro-
videncia de hoy, dictada en sumario
que se sigue con el número 66 del
año corriente, acuerda se cite al le-
sionado Emilio Lirón García, cuyo
domicilio se ignora, para que, dentro
de cinco días, comparezca en este Juz-
gado, sito en la calle de General Cas-
taños, número 1, al objeto de recibir-
le declaración y ser reconocido^ por
los Médicos forenses, y se le aperci-
be que, de no comparecer, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 15 de febrero de 1940.
—

El Secretario, R. López.—A.Martí-
nez García.

que es única convocatoria, que debe-
rá comparecer con todos los medios
eie prueba de que intente valerse y que
éstos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de las
partes.

Y para su inserción *en el Boletín-
Oficial de la provincia, ton el fin, de
que sirva de cédula de citación a la re-
presentación legal de la Casa «Max
Jacobson», expido la 'presente, que fir-
mo en Madrid, a 21 de febrero de
1940.

—
El Secretario, Manuel Co-

rnelias.

de Santiago
(A.—1.054)

(B.-117)
DO NUMERO 18

HUESCA
EDICTO Gómez Isas, Emilio (a) «Bristol»,

de unos cuarenta años, casado, ven-
dedor, hijo de Feliciano y Orosia,
natural de Barcelona, vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle de Cá-
ceres, número 13, bajo, cuyo actual
paradero se ignora, como compren-
dido en el número tercero del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá, dentro- del
término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción de Huesca, para
constituirse en prisión decretada por
la Superioridad en el sumario núme-
ro 185, rollo 625, de 1935, sobre ten-
tativa de estafa, apercibido de que,
en otro caso, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo a la Ley.

que se siguen en este (I—16)
limera instancia núme-
ne Madrid, promovidos

señores don
\u25a0via Falcó y Alvarez
\u25a0ra don José Serrano

de canti-

AYUNTAMIENTOS
(B.-1.124)

VELIDLA DE SAN ANTONIO
Don Cruz Bermejo Zapico, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa de Velilla de San An-

JUZGADO NUMERO 19
El señor Juez de instrucción del

número 19, de esta Capital, en pro-
videncia de hoy, dictada en sumario
que se sigue por hurto con el núme-
ro 132, de 1939, acuerda se cite a una
señora, cuyo nonibre y apellidos se
ignoran, que el día 13 de junio úl-
timo le fué sustraído un bolso yotros
efectos, así como dos billetes de la
Empresa de Viajes Continental Auto,
para San Sebastián, al objeto de que,
dentro de cinco días, comparezca en
este Juzgado, con objeto de recibirla
declaración y ofrecerla las acciones,
apercibida que de no comparecer la
parará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 14 de febrero de 1940.
—

El Secretario, i?. López.
—

A. Martí-
nez García.

\u25a0ovidencia
Martínez García. =Ma- tonio,

de febrero de mil no-
Hago saber : Que habiendo apro-

bado la Comisión municipal perma-
nente de este Ayuntamiento el pro-
yecto de modificaciones al Presu-
puesto del corriente año para la for-
mación del Presupuesto que habrá
de regir en el pVóximo ejercicio de
1940, queda expuesto aquel docu-
mento en la Secretaría de este Avun-
tamiento por término de ocho días,
que se contarán desde la fecha del
presente edicto, para que pueda ser
examinado por cuantas personas lo
deseen y se puedan formular en di-
cho plazo y en los ocho días siguien-
tes las reclamaciones u observacio-
nes que se estimen oportunas, todo
conforme a los artículos 295 del Es-
tatuto municipal vigente y 5.0 del Re-
glamento de la Hacienda municipal,
fecha 23 de agosto de 1924.

Jnta.
—

Los anteriores
escrito únanse a los au-
;y proveyendo al de

Mada por don José y
aleó y Alvarez de To-
ke cuanto ha lugar en
rmismá, la que se sus-
tos trámites del juicio
kmenor cuantía y de

con empla-

Huesca, 8 de febrero de 1940.
—

El Juez de instrucción accidental (fir-
mado) .

(B.--460)
\u25a0ndado don José Se-
por medio de edictos
íl Boletín Oficial de
y fijados en los sitios
ktumbre de este Juz-
la ignorarse su actual

señalándole el

JUZGADO NUMERO 21

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado José
Duque Bote, de veinticinco años, sol-
tero, hijo de Ambrosio y Gabriela,
natural de Mérida y vecino de Ma-
drid, que tuvo su domicilio en la pla-
za del Matute, número n (hotel), y
del que se ignora el actual paradero,
para que, en el término de diez días,
comparezca en este Juzgado, calle de
General Castaños, número i, a fin de
practicar una diligencia en el suma-
rio que se Je sigue con el número 99,
de 1939, sobre estafa, en cuyo suma-
rio se ha decretado su prisión provi-
sional y se ha mandado llamarle por
requisitorias como complrendido en
los números uno y tres del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, apercibiéndole que de no com-
parecer será declarado rebelde, pa-
rándole el perjuicio a que hubiere
lugar.

(B—459)

JUZGADO NUMERO 3\u25a0e días para compare-
w, parándole el perjui-
ere Jugar si no lo ve-

Por el presente se cita a don Igna-
cio Carretero Marcelina, hijode Igna-
cio y Lorenza, de treinta y nueve
años, natural de Cuenca, domiciliado
últimamente en la calle de Hortaleza,
número 67, para que, dentro del tér-
mino de cinco días, comparezca ante
el Juzgado de instrucción número 3,
de esta Capital (Secretaría accidental
del señor García Caamaño), sito en la
calle de General Castaños, número r,
al objeto de ser reconocido por los Mé-
dicos forenses, prestar declaración y
serle ofrecido el procedimiento deter-
minado por elartículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal en el suma-
rio seguido con el número 129 de 1939,
ipor lesiones.

S.a ;doy fe,
e mí, Cándido García.

Velilla de San Antonio, a 16 de
febrero de ie^o.-^-El Alcalde, Cruz
Bermejo.

(Núm. 704) (X.-290)
sirva de notificación "^
La dicho demandado

con la ad-
K las copias de de-

se encuentran
Kn Secretaría, se ex-
Aen Madrid, a vein-

mil novecientos

LOZOYUELA
Plantilla de funcionarios aprobada

por este Ayuntamiento en sesión deJ
9 de agosto de 1939:Administrativo.

—
Secretario de

Ayuntamiento, don Ramiro Ramí-
rez (haber anual, 2.000 pesetas) ;
Agente en Madrid, como Apoderado
y Asesor jurídico, don Eduardo Pan-
corbo (sueldo anual, 175 pesetas).

Lozoyuela, 17 de febrero de 1940.
El Alcalde (firmado).

El Secretario,
Cándido García

a instancia,
Martín Madrid, 17 de febrero de 1940.

—
;

El Secretario, P. S. (firmado).- —
El

Juez de instrucción (firmado).
(A.—1.157) Dado en Madrid, a i'5 de febrero de

1940.
—

El Secretario (firmado).
—

(Fir-
mado.)

(Núm. 705) (X.-291)

IONES (B.—118) (B.—468)
MADARCOS

\u25a0NUMERO 15
(providencia dictada
y por el señor Juez

REQUISITORIAS Magistratura de Trabajo
Plantilla de funcionarios de ¿este

Ayuntamiento formada en cumpli-
miento a lo dispuesto en la Orden
ministerial de fecha 30 de octubre
último, aprobada por esta Comisión
Gestora en sesión fecha 11 de los
corrientes :

JUZGADO NUMERO 9 número 1
cía e instrucción

15, de esta Capital, en causa Herranz García (Antonio), cuyas
demás circunstancias se ignoran, que
vivió en Antonio García Egido, nú-
mero 19 (Tetuán de las Victorias),
comparecerá, en el término de diez
«días, ante el Juzgado de instrucción
número 9, de esta Capital, sito en la
calle de General Castaños, número 1,
piso bajo, con el fin de ser reducido
a prisión en el sumario seguido en
este Juzgado con el número 57, de
1940, por hurto, y recibirle declara-
ción indagatoria, apercibido que de
no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar.

o, bajo el número 106, de
cita a don Isaac Ovejero

i, que vivió en la calle de la
, 3.0, para que comparezca
la audiencia, sita en la calle

cédula de citación

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo número i,a
instancia de Jacinto Cano Vega, con-
tra la Casa «Max Jacobson», sobre
reclamación de salarios, el señor Ma-
gistrado ha acordado que, por medio
de cédula que se insertará en el Bole-
tín Oficial de la provincia, se cite al
representante legal de la misma, que
tenía su domicilio en la avenida de
José Antonio, número 6, antigua Con-
de de Peñalver, 2 1, y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que el día 15
de marzo próximo, a las once de su
mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de expresada Magistratura,"
sita en el Palacio de Justicia, entrada
por la calle de Bárbara de Bragan-
za, p y 3, con objeto de celebrar el an-
tejuicio o conciliación v seguidamente
el de juicio, si no hubiere avenencia
en el primero de ellos, advirtiéndole

Personal administrativo. —Un Se-
cretario interino. Un Apoderado y
Asesor jurídico en la Capital.

ral Castaños, número 1, den-
érmino de dnco días, conta-
ie el siguiente al en que se
i el *presente en el Boletín
con objeto de prestar decla-

Personal facultativo. —
Un Médico

de Asistencia Pública y Domicilia-
ria (en agrupación). Un Farmacéu-
tico (en agrupación). Un Inspector
municipal Veterinario (en agrupa-
ción).dicha causa y hacerle sa-

irechos que leconcede el ar-
1 de la lev de Enjuiciamien-
íal, bajo apercibimiento de
•ado incurso en la multa de

. Personal, subalterno.— No existe.
Madarcos, 19 de febrero de 1940.

El Alcalde (rumadolB
7o8)BMadrid, 10 de febrero de 1940.

—
El Secretario, C. García.

—
Visto bue-

no : El Juez de instrución (firmado).
(B.—466)

(X.-294)
as con que se le conmine, sin
i de adoptarse otras determi-
i a fin de obligarle a efectuar
imparecencia .
d. 15 de febrero de 1940.

—
itario, Nicolás. Cortés.— -Visto
El Juez instructor (firmado).

(B.—1.122)

TORRELAGUNA
Habiéndose omitido incluir en la

plantilla de funcionarios municipales
formada por este Ayuntamiento, pu-
blicada en el Boletín Oficial núme-
ro 386, de 16 de diciembre último, al

VALLADOLID
Marino Vidal (Máximo), cuyas de-

más circunstancias personales se des-
conocen, domiciliado últimamente en
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Depositario municipal de esta Villa
doña Matilde Viviani, se hace por el
presente, a los efectos consiguientes.

pregonero, en propiedad; tres Guar-
das-serenos municipales, en propie-
dad ;un Encargado del reloj, en pro-
piedad.

La Unión y El Fénix Español
. Compañía de Seguros Reunidos

Ordenación de Pagos de la c*¡a
General de Depósitos la

Torrelaguna, 19 de febrero de 194
El Alcalde (firmadoJ

jiom\

Habiéndose extraviado dos r«dos expedidos por esta Caía r^&u
en 16 y 18 de diciembre de \u25a0 m,
los números 555.717 v me «*

, Con
\u25a0rada y j^,'
correspondientes a. dos depósitoY '
portantes 1 755,44 y 75

s ™-
pectivamente, por el concepto d/!cesano sin interés 2 en metático, co !'titu.dos ¡por don Luis y don '¿^
Fernandez Conde, para garantía £recurso entablado contra el Avuntmiento por diferencia de obras' en 1casa sita en Madrid, paseo de E»»madura, número 30, a disposición, delAyuntamiento de esta Capital

Se previene a la persona en cuyo nn.der se hallen, que los presente en estaCaja Central, en la inteligencia deque
están, tomadas Jas precauciones opor
tunas para que no se entreguen los'referidos depósitos sino a sus legíti.
mos dueños, quedando dichos restar-
dos sin ningún valor ni efecto trans-curridos que" sean dos meses, desde lapublicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado y el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haber-
ilos presentado con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamen-
to de 19 de noviembre de 1929.Madrid, 8 de febrero de 1940.—Ei
Ordenador de Pagos, Ismael Sanche;
Esteban.

Estremera, a Í2 de febrero de 1940
El Alcalde (firmado)M

707JM

RAMO de vida
(X.-289) Habiendo sufrido extravío las póli-

zas número 11.423 y I3.ii'2, contrata-
das por don Rafael García Ormae-
chea, se anuncia al público por este
anuncio único paraque la persona que
las posea se presente con ellas a justi-
ficar su derecho a las mismas, en el
domicilio de la Compañía en Madrid,
Alcalá, 43, en el término de treinta
días, a contar desde la fecha de este
anuncio, bien entendido que pasado
dicho plazo sin que se hayan presenta-
do las referidas pólizas, quedarán anu-
ladas y sin valor ni efecto.

(X.—293)
torr: ILAGUNA

En el anuncio de este Ayuntamien-
to publicado en el Boletín Oficial
de esta provinda número 386, corres-
pondiente al 16 de diciembre último,
en el que se publica la plantilla de
funcionarios, dejó de consignarse al
Apoderado del mismo en Madrid y,
a fin de subsanar el error, se publica
el presente.

GUADALIX DE LA SIERRA
Plantilla de funcionarios que for-

ma este Ayuntamiento de acuerdo con
la Orden del Ministerio de la Gober-
nación de 30 de octubre de 1939 :

Técnico-administrativo.
—

Un Se
cretario.

Administrativos.
—

Un Auxiliar
mecanógrafo. Un Agente Apoderado.Torrelaguna, 17 de febrero de 1940

El Alcalde accidental (firmado) .
(Núm. 706) (X.

—
292)

Facultativos.
—

Un Médico titular
de Asistencia Pública Domiciliaria.
Un Farmacéutico. Un Veterinario.
Un Practicante (vacante). Una Co-
madrona (vacante).

Madrid, 22 de febrero de 1940.
—

Por la Compañía :Un Director, Al-
berto Martínez Pardo.

CARABANCHEL BAJO
Plantilla de funcionarios de este

Ayuntamiento aprobada en sesión del
10 de enero de 1940, que se publica
con arreglo a lo dispuesto en la Or-
den del Ministerio de la Gobernación
de 30 de octubre de 1939:

Subalternos.
Ayuntamiento.

(A.^1.153)
Un Alguacil del

Los cargos de Farmacéutico y Ve-
terinario se encuentran en agrupación
con Jos pueblos de Navalafuente, el
primero, y con los de Cabanillas de
la Sierra y Venturada, el segundo.

"LA GUARDIÁN"
Compañía de Seguros sobre la Vida,
de América (antes «La Germania»,
Compañía de Seguros sobre la Vida,Cargos especiales. —

Un Secretario,
un Interventor de, Fondos, un Depo-
sitario y un Oficial Mayor. Guadalix de la Sierra, 31 de enero

de 1940.
—

El Alcalde (firmado)'.
de Nueva York)

Cuerpo administrativo. —
Un Ofi-

cial primero, dos Oficiales segundos,
Hos Oficiales terceros, tres Auxiliares
y una Taquígrafa.

(x—297) Habiendo desaparecido durante el
dominio rojo en el pasado Movimien-
to Nacional la póliza número 174.177,
por Ja cual estaba asegurada la vida
de don José Cañedo García y de suPersonal técnico.

—
Un Arquitecto,

un Aparejador de obras, un Topó-
grafo delineante y un Encargado del
Servicio de Obras y Limpiezas.

Notaría dé 0. Federico Fernán-
dez Ruiz esposa, doña Balbina Fernández y

Fernández, en cumplimiento de la
Real Orden del Ministerio de Fomen-
to de 27 de marzo de 1915, se hace pú-
blica la desaparición por medio del
presente anuncio, haciendo constar
que si no fuese presentada ninguna
reclamación respecto a la citada póli-
za ante la Dirección General para Es-
paña de dicha Compañía (calle de Sa-
gasta, 10, Madrid) dentro del término
de treinta días, a contar desde la pu-
blicación de este anuncio, la expresa-
da póliza quedará anulada y. sin valor
ni efecto.

(A\—1.155)

Don, Federico Fernández Ruiz, Abo-
gado y Notario de los Ilustres Co-
legios de esta Capital, con vecindad
en la misma,

Asesoría
|efe.

jurídica Un Letrado Ordenación de Pagos de la Caja
General de DepósitosSanitarios.

—
Un Médico titular,

Jefe ; dos Médicos titulares , un Ve-
terinario titular, Jefe ; dos Veterina-
rios titulares ; un Farmacéutico titu-
lar, dos Practicantes titulares , una
Profesora en partos. .

Doy fe : Que según aparece del
Acta autorizada por mí en el día de
hoy, bajo el.número trescientos vein-
te de miprotocolo, a instancia de don
Manuel Fernández Pubillones, este
señor es dueño legítimo del negocio'
industrial denominado «Fábrica de
Lunas de F. Fernández», instalado en
la calle número diez de la Florida.
Consta asimismo en dicha Acta que
el referido negocio industrial fué in-
cautado durante la dominación mar-
xista por un consejo obrero, del que
formaban parte Enrique López, Pedro
Laza y Deogracias López, Jos que
abrieron, una cuenta corriente en el
Banco Hispano Americano, Agencia
Urbana de la calle de Fuencarral, nú-
mero setenta y seis, a nombre de «Di-
rección general de Industrias, Incau-
tación, de ,1a Fábrica de Lunas de
F. Fernández», cuya cuenta tiene un
saldo de sesenta mil novecientas cua-
renta y dos pesetas cuarenta y cinco
céntimos, como producto de las ventas
de existencias que había en la fábrica
al estallar ei Glorioso Movimiento
Nacional.

Habiéndose extraviado dos resguar-
dos expedidos por esta Caja Genera
en i.° de agosto de 1934, con los:.-
meros 312.640 y 5611552 de entrada*
135 -643 >r 59-494 de registro, corres-
pondientes a dos depósitos en Deuela
Amortizable 4 por 100, constituid*
por el Banco Español de Crédito, efe
su propiedad y ¡para garantía de don
Miguel Fernández de Villar,para res-
ponder de das obras de edificio para
oficinas de Aviación en Tetuán, a dis-
posición de la Comandancia exenta de
Ingenieros de Aviación Militar,

Maestros municipales.
—

Un. Maes-
tro, siete Maestras y tres Maestras
auxiliares

Recaudadores. —
LTn Jefe de Re-

caudación, un Jefe.de Recaudadores,
tres Recaudadores de primera y seis
Recaudadores de segunda.

(A.—1.161)

Subalternos. —Um Inspector 'de Po-
licía Urbana, dos Alguaciles, un Or-
denanza y ocho Serenos.

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

Se previene a la persona en cuvu
poder se hallen, que los presente en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas Jas precauciones
oportunas para que no se entregue"
los referidos depósitos sino a su legi-
timo dueño, quedando dichos resguar-
dos sin ningún valor ni efecto trans-
curridos que sean dos meses, desde a

publicación de este anuncio en el do-

letin Oficial del Estado y el Bol™~
Oficial de esta provincia, sin haber-
los presentado con arreglo a lo dis-

puesto en el artículo 36 del Reglamen-
to de 19 de noviembre de I929- J

Madrid, 20 de febrero de «94?vj
Ordenador de Pagos, Ismael Sa«^l\
EstebanMMMMMMMMMMMMMM

Matadero municipal.
—

Un Mayo-
ral, un Matarife de primera, dos Ma-
tarifes de' segunda, dos Matarifes de
tercera, un Celador v un Portero-fo-

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General en
4 de junio de 1936, con los números
325.934 de entrada y de 114.562 de re-
gistro, correspondiente a un depósito
de 2.000 ¡pesetas en títulos de la Vi-
lla de Madrid, constituido por don
Luis Cilla Martínez, de su propiedad,
para garantía de don Juan Arroyo Gi-
bel, para la fianza definitiva de ia su-
basta de instalación y explotación de
un bar-cantina en la planta alta del
mercado central de pescados, a dispo-
sición del Excmo. Sr. Alcalde de Ma-

gonero

Servicio de limpiezas. —
Un Chofer,

tres Carreros, 14 Barrenderos v un
Jardinero.

Carabanchel Bajo, 15 de febrero de
1940.— EJ Alcalde (firmado).

(X.-296)

ESTREMERA Los referidos extremos aparecen
adverados en dicha Acta por los in-
dustriales del mismo ramo don JoséLópez Palazuelos y don Teodomiro
Sianz Alons, y por el Corredor de
Comercio don Manuel de Goicoechea
y Negrete, todos de esta vecindad.

, -Plantilla de funcionarios munici-
pales formada y aprobada por la Co-
misión Gestora de este Ayuntamien-
to' en virtud de la Orden del Ministe-
rio de la Gobernación de 30 de octu-
bre de 1939:

drid,
Se previene a la persona en cuyo

poder se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están, tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el re-
ferido depósito sino a su legítimo due-
ño, quedando dicho resguardo sin nin-
gún valor ni efecto transcurridos que
sean dos imeses, desde la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficialdel Estado y el Boletín Oficial de
esta provincia, sin haberlo presenta-
do con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 19 de no-
viembre de 1929.

/ (A.—J-1^
»l,"l'>I"I"I"t"I"I<,I"I',I"l"I"l''l"rTT^^

Agencia de Negocios "MarbeNPersonal administrativo.
—

-Un Se-
cretario-Interventor, en propiedad;
tin Auxiliar de Secretaría, interino ;
un Administrador de Arbitrios, en
propiedad;, un Depositario munici-
pal, interino.

Lo relacionado es cierto, y a los
efectos de lo dispuesto en el 'Decreto
de quince de junio próximo pasado,
expido la presente copia extractada en
Madrid, a veintitrés de febrero de mil
novecientos cuarenta.

Alcalá, número 126, entresue^-
Teléfono 61878

Obtención de toda clase 3eJo*mentos con gran rapidez. <~? ¿¿s.
dos Penales. Ultimas v0'""^
Registro civil. Abintéstatos.
plimiento de exhortos-

\u25a0Í..M..I..M..l*1.t.liiMiHil"lIl"T'T'T'T-H
IMPRENTA PROVINCIA^

Personal sanitario. —
Un Médico

titular 'de Asistencia Pública Domi-
ciliaria, interino; un Farmacéutico
titular, en propiedad ;un Practican-
te titular, en propiedad; una Coma-
drona titular, vacante; un Veterina-
rio municipal, en propiedad.

Federico Fernández Ruiz
(A.—1.162)

Administración y venta del
BOLETÍN OFICIAL,calle de
Alcalá, n.° 126, teléfono 63884

Madrid, 20 de febrero de 1940.
—

El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Esteban. PASEO DEL DOCTOR ESQUERRO, 5*

Personal subalterno.— -Un Alguacil-
<A—1.152) TELÉFONO 53202


